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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA

42 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2019, de la Dirección-Gerencia del Ente Público
Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se dispone la publicación en los
boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la convocatoria del contrato
para el “Suministro de marcapasos, desfibriladores y electrodos implantables”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Área de Suministro.
c) Obtención de documentación e información

1) Dependencia: Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada.
2) Domicilio: Camino del Molino, número 2.
3) Localidad y código postal: 28942 Fuenlabrada.
4) Teléfono: 916 006 732, 916 006 098, 916 006 142.
5) Fax: 916 006 712.
6) Correo electrónico: suministros.hflr@salud.madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 21 de mayo de

2019 a las 14:00 horas.

d) Número de expediente: PA SUM 19/005.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos, desfibriladores y electrodos

implantables.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Ver pliegos de prescrip-

ciones técnicas.
d) Lugar de ejecución/entrega: Hospital Universitario de Fuenlabrada.

1) Domicilio: Camino del Molino, número 2.
2) Localidad y código postal: 28942 Fuenlabrada.

e) Plazo de ejecución/entrega: Doce meses.
f) Admisión de prórroga: Plazo incluida la prórroga, veinticuatro meses.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV: 33182000-9.
j) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
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LOTES DESCRIPCIÓN LOTE 
BASE 

IMPONIBLE 
I.V.A. IMPORTE 

 TOTAL 

1 SISTEMA DE DESFIBRILADOR  
AUTOMATICO IMPLANTABLE  
MONOCAMERAL CON INDICACION  
ESTANDAR 

136.950,00 € 13.695,00 € 150.645,00 € 

2 SISTEMA DE DESFIBRILADOR  
AUTOMATICO CON INDICACIÓN  
ESPECIAL 

92.312,00 € 9.231,20 € 101.543,20 € 

3 SISTEMA DE DESFIBRILADOR AUTOMATICO MONOCAMERAL 48.351,60 € 4.835,16 € 53.186,76 € 
4 SISTEMA DE DESFIBRILACION  

AUTOMATICO MONOCAMERAL  
MONITORIZACION REMOTA 

81.301,00 € 8.130,10 € 89.431,10 € 

5 SISTEMA DE DESFIBRILACION  
AUTOMATICO TRICAMERAL ESTANDAR 

186.793,20 € 18.679,32 € 205.472,52 € 

6 SISTEMA DE DESFIBRILACION  
AUTOMATICO TRICAMERAL REMOTA 

146.414,40 € 14.641,44 € 161.055,84 € 

7 DAI SUBCUTANEO 48.059,00 € 4.805,90 € 52.864,90 € 
8 MARCAPASOS SSIR ESTANDAR 17.150,00 € 1.715,00 € 18.865,00 € 
9 MARCAPASOS SSIR AVANZADO 11.800,00 € 1.180,00 € 12.980,00 € 

10 MARCAPASOS VDDR 53.000,00 € 5.300,00 € 58.300,00 € 
11 MARCAPASOS DDR ESTANDAR 10.450,00 € 1.045,00 € 11.495,00 € 
12 MARCAPASOS DDDR AVANZADO 25.450,00 € 2.545,00 € 27.995,00 € 
13 MARCAPASO DDDR AVANZADO CON MONOTORIZACION REMOTA 49.800,00 € 4.980,00 € 54.780,00 € 
14 MARCAPASOS TRICAMERAL ESTANDAR CON ELECTRODOS 17.450,00 € 1.745,00 € 19.195,00 € 
15 MARCAPASOS TRICAMERAL CON ELECTRODOS 37.890,00 € 3.789,00 € 41.679,00 € 

  963.171,20 € 96.317,12 € 1.059.488,32 € 

6. Garantías exigidas: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia económica y financiera: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares.
Solvencia técnica y profesional: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Otros requisitos específicos: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 21 de mayo de 2019 a las 14:00 horas.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.
c) Lugar de presentación:

Dirección electrónica:
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital
universitariofuenlabrada

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variante: ...
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses

contados a partir de la apertura de las proposiciones.
9. Apertura de ofertas: Documentación relativa a criterios evaluables de forma

automática por aplicación de fórmulas:
a) Descripción: Sobre número 3. Proposición económica y documentación relativa a los

criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.
b) Dirección:

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital
universitariofuenlabrada

c) Fecha y hora: 12 de junio de 2019 a las 10:00 horas.
10. Gastos de publicidad: Los que resulten según tarifas oficiales de la publicación

en los boletines oficiales, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, fecha previs-
ta: 12 de abril de 2019.

4. Valor estimado del contrato, IVA excluido: 2.542.771,97 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
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11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: Publicado
en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, fecha prevista: 12 de abril de 2019.

12. Otras informaciones: ...
Fuenlabrada, a 1 de abril de 2019.—El Director-Gerente, Carlos Mur de Viu Bernad.

(01/13.891/19)
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